
REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA

VERBAL- RESTITUCIÓN DE INMUEBLE
MÍNIMA CUANTÍA- ÚNICA INSTANCIA S.S.

RADICADO N° 544054003001-2020-00059-00

DTE.: ANDREA CAROLINA SANTANDER GUTIÉRREZ CC N° 1.090.372.783
DDO.: GINA PAOLA CASTRO HERRERA CC N° 60.392.781 Y ALEJANDRA CAROLINA

CASTRO HERRERA CC N° 37.271.275

Los Patios, Diez (10) de Noviembre de dos mil veinte (2020)

En atención a la solicitud de medidas cautelares, presentada por la apoderada de
la parte demandante, obrante a folio 1 del cuaderno N° 2, el despacho, por ser
viable y procedente, de conformidad con lo consagrado en el artículo 384 del C. G.
del P. a ello accede; en consecuencia,

RESUELVE

PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro de los BIENES MUEBLES Y ENSERES de
propiedad de las demandadas GINA PAOLA CASTRO HERRERA CC N° 60.392.781 Y
ALEJANDRA CAROLINA CASTRO HERRERA CC N° 37.271.275; Ubicados en la CALLE 36°

# 10-42 INTERIOR 2 APTO 101 BARRIO LOS COLORADOS, del municipio de Los Patios
N/S.

Para la práctica de la diligencia, COMISIÓNESE al señor ALCALDE MUNICIPAL DE LOS
PATIOS N/S. de conformidad con el artículo 38 del C. G. del P., al cual se le otorgan
amplias facultades para el cumplimiento de la comisión, incluso la de designar
secuestre, a quien deberá comunicársele esta designación conforme lo establece
el artículo 48 y S.S. del C. G. del P. Se fijan como honorarios provisionales del
secuestre la suma de $200.000.oo.; los cuales no pueden ser incrementados sin
autorización de este despacho.

SEGUNDO: Limítese el embargo a la suma de OCHO MILLONES DE PESOS MOTE
($8.000.000,oo).

El (la) Doctor (o) MARÍA FERNANDA ASCANIO CHINCHILLA CC N° 1.090.364.653 Y T.P.
N° 208.483 del C. S de la J, actúa como apoderado (a) de la parte actora.

TERCERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del
salario mínimo legal mensual, previas las deducciones de ley o de la proporción
legal de lo que perciba el demandado (a) GINA PAOLA CASTRO HERRERA CC N°
60.392.781, como empleada de la UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR- SECCIONAL
CÚCUTA N/S.

Los dineros retenidos deberán ser consignados dentro de los primeros cinco (5) días
de cada mes a órdenes de este despacho judicial, en la sección de cuenta de
Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia N° 544052041001. Código del
Despacho 544054003001.

Se le advierte señor Pagador que el incumplimiento sin justa causa a las órdenes
impartidas por el Juez, lo hará acreedor a las sanciones contempladas en el
numeral 9 del Art. 593 del C. G. del P., es decir, responderá por dichos valores e
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.

Avenida ¡O entre Calles 18y 19 Videlso, Antigua entrada a la Cementos. Telefax 5803949 Heidy

j01cmunicipallospat@cendoj.ramajudicial.gov.co










